
 

 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN No.074  
 (25 de noviembre de 2025) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS PRELIMINARES 
DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS APLICADA DENTRO DE LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, PARA EL PERIODO 2026-2029” 
 
La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Valledupar, en ejercicio de las facultades 
constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 272 
y 313 de la Constitución Política, el Acto Legislativo 04 de 2019, la Ley 1904 de 2018, la 
Ley 136 de 1994, la Resolución 0728 de 2019 de la CGR, la Resolución 785 de 2021 de la 
CGR y el Acuerdo No.005 de 2021 “Por medio de la cual se expide el Reglamento Interno 
del Concejo Municipal de Valledupar”, el Acuerdo 025 de 2024 “modificación parcial del 
Reglamento Interno”, las Resoluciones 063 de 2025, 064 de 2025, 068 de 2025, 070 de 
2025, 072 de 2025, y; 
 

CONSIDERANDO 

 
Que mediante la Resolución No. 063 de 2025, se convocó y reglamentó la convocatoria 
pública para proveer el cargo de Contralor (a) Municipal de Valledupar, para el periodo 
2026-2029. 
 
Que, de conformidad con el cronograma establecido para la convocatoria pública, el día 22 
de noviembre de 2025 presentaron la prueba de conocimientos 22 de los 36 aspirantes 
admitidos al proceso. 
 
Que la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA–UPTC, facultada 
por el Concejo Municipal de Valledupar, llevó a cabo el diseño, la aplicación, revisión y 
evaluación de la prueba de conocimientos, cuyos resultados fueron remitidos al Honorable 
Concejo Municipal de Valledupar. 
 
En mérito de lo expuesto, la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Valledupar, 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publicar los resultados de la prueba de conocimientos presentada 
por los aspirantes admitidos en la convocatoria pública para la elección del Contralor (a) 
Municipal de Valledupar, para el periodo 2026-2029. 



 

 

 

 

 

 

 

 
RESULTADOS PRELIMINARES PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

 

No. 
Documento de 

identidad 
Puntaje 

obtenido 

Puntaje 
ponderado 

(60%) 

1 1.122.404.793 36,00 21,60 

2 72.228.959 N.P. 

3 77.171.760 63,00 37,80 

4 1.065.600.112 N.P. 

5 39.010.956 35,00 21,00 

6 1.010.192.249 68,00 40,80 

7 77.177.314 58,00 34,80 

8 49.791.766 47,00 28,20 

9 1.065.833.158 N.P. 

10 77.027.909 34,00 20,40 

11 84.080.171 41,00 24,60 

12 1.062.805.999 75,00 45,00 

13 1.065.608.376 94,00 56,40 

14 1.065.578.966 52,00 31,20 

15 1.065.607.323 93,00 55,80 

16 1.069.723.994 N.P. 

17 77.033.530 N.P. 

18 8.794.092 N.P. 

19 79.690.835 N.P. 

20 77.023.367 N.P. 

21 73.209.762 N.P. 

22 12.644.188 36,00 21,60 

23 1.129.571.053 N.P. 

24 80.083.615 55,00 33,00 

25 1.084.729.772 N.P. 

26 77.189.516 83,00 49,80 

27 77.186.350 44,00 26,40 

28 1.020.747.269 65,00 39,00 



 

 

 

 

 

 

 

No. 
Documento de 

identidad 
Puntaje 

obtenido 

Puntaje 
ponderado 

(60%) 

29 77.015.033 51,00 30,60 

30 15.174.061 28,00 16,80 

31 80.182.561 N.P. 

32 1.065.591.802 55,00 33,00 

33 72.227.627 N.P. 

34 22.657.475 55,00 33,00 

35 1.065.605.543 N.P. 

36 77.021.522 55,00 33,00 

 
N.P.: No presentó la prueba 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución se notificará por conducto de la Mesa 
Directiva del Concejo Municipal de Valledupar, a la Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia–UPTC, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Copia de la presente Resolución se publicará en la página web y 
en la cartelera del Concejo Municipal de Valledupar. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Valledupar, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

 

WILBER ANTONIO HINOJOSA BORREGO 
Presidente 

 

 
JUAN CAMILO ARIAS ROMERO 

Primer vicepresidente 
 

 

JOSÉ ALBERTO MORILLO OLIVELLA 
Segundo vicepresidente 


